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C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo, que vería con agrado se de-
              clare  de  interés  provincial  a  la  obra  de
"Extensión  de la red de gas domiciliaria en el ejido  urbano
del Municipio de Ingeniero Huergo", prestando la debida cola 
boración  técnica para la pronta y eficiente concreción de la
misma.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
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